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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO ES PROMOVIDA POR UN 
MUNICIPIO, LA SENTENCIA QUE DECLARA LA INVALIDEZ DE UNA NORMA 
GENERAL ESTATAL, SOLO TENDRA EFECTOS PARA LAS PARTES.  

De conformidad con lo dispuesto en la fracción I del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el numeral 42 de su 
Ley Reglamentaria, la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que declare inválidas disposiciones generales de los Estados o de los Municipios 
impugnadas por la Federación; de los Municipios impugnadas por los Estados o en 
los casos comprendidos en los incisos c), h) y k) de la fracción I del propio 
artículo 105 del Código Supremo que se refieren a las controversias suscitadas 
entre el Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las 
Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Permanente, sean como órganos 
federales o del Distrito Federal; dos Poderes de un mismo Estado, sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; dos órganos de 
Gobierno del Distrito Federal, sobre la constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales, tendrá efectos de generalidad si además la resolución es 
aprobada por ocho votos, cuando menos. De esta forma, al no estar contemplado 
el supuesto en el que el Municipio controvierta disposiciones generales de los 
Estados, es inconcuso que la resolución del tribunal constitucional, en este caso, 
sólo puede tener efectos relativos a las partes en el litigio. No es óbice a lo 
anterior, que la Suprema Corte haya considerado al resolver el amparo en 
revisión 4521/90, promovido por el Ayuntamiento de Mexicali, Baja California y, 
posteriormente, al fallar las controversias constitucionales 1/93 y 1/95, 
promovidas respectivamente, por los Ayuntamientos de Delicias, Chihuahua y 
Monterrey, Nuevo León, que el Municipio es un Poder del Estado, ya que dicha 
determinación fue asumida para hacer procedente la vía de la controversia 
constitucional en el marco jurídico vigente con anterioridad a la reforma al 
artículo 105 constitucional, publicada el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos noventa y cuatro en el Diario Oficial de la Federación, dado que el 
precepto referido en su redacción anterior señalaba que la Suprema Corte 
conocería de los conflictos entre Poderes de un mismo Estado, sin referirse 
expresamente al Municipio con lo que, de no aceptar ese criterio, quedarían 
indefensos en relación con actos de la Federación o de los Estados que vulneraran 
las prerrogativas que les concede el artículo 115 de la Constitución. En el artículo 
105 constitucional vigente, se ha previsto el supuesto en el inciso i) de la fracción 
I, de tal suerte que, al estar contemplada expresamente la procedencia de la vía 
de la controversia constitucional en los conflictos suscitados entre un Estado y 
uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales, no cabe hacer la interpretación reseñada anteriormente, para 
contemplar que el Municipio es un Poder y la hipótesis sea la contemplada en el 
inciso h) de la fracción I del mismo artículo 105 de la Constitución Federal, para 
concluir que la resolución debe tener efectos generales, puesto que de haber sido 
ésta la intención del Poder Reformador de la Constitución, al establecer la 
hipótesis de efectos generales de las declaraciones de invalidez de normas 
generales habría incluido el inciso i) entre ellos, lo que no hizo. 



Controversia constitucional 19/95. Ayuntamiento de Río Bravo, Tamaulipas. 1o. 
de octubre de 1996. Unanimidad de once votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero. 
 
En los términos de los artículos 177 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y 43 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta tesis es 
obligatoria para las Salas, Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, Juzgados 
de Distrito, tribunales militares, agrarios y judiciales del orden común de los 
Estados y del Distrito Federal, y administrativos y del trabajo, sean éstos 
federales o locales. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el once de noviembre en curso, 
aprobó, con el número 72/1996, la tesis de jurisprudencia que antecede. México, 
Distrito Federal, a once de noviembre de mil novecientos noventa y seis.


